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procedimiento de que dimana esta resolu-
ción, entidad 0030, oficina 1054. Asimismo,
se acuerda el embargo de todos los ingresos
que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósi-
tos de ahorro o análogos, así como de cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la correspondiente entidad
financiera actuara como depositaria o mera
intermediaria hasta cubrir el importe del
principal adeudado e intereses y costas cal-
culados. Líbrese las oportunas comunica-
ciones a las entidades financieras del domi-
cilio de la apremiada para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta
el límite de la cantidad objeto de apremio,
advirtiéndoles de las responsabilidades pe-
nales en que pueden incurrir quienes auxi-
lien o se confabulen con la apremiada para
ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (artículos 519 y siguientes del Có-
digo Penal y 893 del Código de Comercio),
e indicándosele que debe contestar al reque-
rimiento en el plazo máximo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación, bajo
los apercibimientos derivados de lo estable-
cido en los artículos 75 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada de
las obligaciones y requerimientos que se le
efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución, y de las
consecuencias de su incumplimiento que se
detallan en el razonamiento jurídico sexto, y
que podrán dar lugar a la imposición de
apremios pecuniarios en cuantía de hasta
100.000 pesetas por cada día de retraso.

d) Dar traslado a esta resolución y del
escrito interesando la ejecución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en el
razonamiento jurídico octavo, quien se le
notificarán las sucesivas actuaciones que
puedan afectarle y pueda ejecutar las accio-
nes para las que está legitimado, debiendo en
un plazo máximo de quince días instar lo que
a su derecho convenga y designe los bienes
propiedad de la deudora que le consten.

e) Líbrense los despachos oportunos a
fin de averiguar bienes propiedad de la par-
te ejecutada a Ayuntamientos, Jefatura Pro-
vincial de Tráfico de Toledo, Agencia Tri-

butaria, Registro General de Índices de la
Propiedad y Mercantil, Registros de la Pro-
piedad, entidades bancarias y financieras y
demás organismos que resultaren necesarios
a efectos de que informen a este Juzgado de
cuantos bienes estuvieren a nombre de la
ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Notifíquese la presente resolución al eje-
cutante y posponer su notificación a la eje-
cutada hasta tanto sea efectiva la traba de lo
embargado.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—El secretario judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Chuspisán, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 28 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.045/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Manuel Recio Nuevo, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 742 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Christian Carrión Vivanco, contra las
empresas “Técnicas de Señalización Cas-
tilla-La Mancha, Sociedad Anónima” y
“Técnicas de Señalización Vial, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia número 415 de 2008, cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
formulada por don Christian Carrión Vivan-
co, contra “Técnicas de Señalización Casti-
lla-La Mancha, Sociedad Anónima”, “Téc-
nicas de Señalización Vial, Sociedad
Limitada” y el Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a éstos a que abo-
nen a aquél la cantidad de 4.370,23 euros,
incrementada con el 10 por 100 en concepto
de intereses moratorios.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-La Mancha,
Sala de lo social, que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la notificación de esta sentencia
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. De-
biendo la parte condenada consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 4321, clave 65, la canti-
dad objeto de condena; también deberá
acreditar, al tiempo de anunciarlo o en el
momento de interponerlo o al tiempo de per-
sonarse en la Secretaría de la Sala de lo so-
cial, el haber depositado en dicha cuenta la
cantidad de 150,25 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Técnicas de Señalización Vial,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Toledo, a 1 de diciembre de 2008.—El
secretario judicial (firmado).

(03/36.177/08)
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